RES. 2058/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003284, Ent. N° 2947/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la prórroga de la Compra Directa por Excepción Nº 17/2015 para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para la gestión de 7 centros de 24 horas de mujeres con niños, niñas y adolescentes, en la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 27 de mayo del 2015, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el convenio con las Organizaciones: Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos, Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay y Asociación Civil Centro de Participación Popular, la intervención del gasto de $ 24:443.445, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y de la no existencia de funcionarios públicos en el equipo técnico de la Organización; 
2) que con fecha 15 de junio de 2015 el Poder Ejecutivo adjudicó el llamado a la Cooperativa de Producción Educativo Laboral, la Asociación Civil y Cultural Casa de los Inmigrantes, Asociación Uruguaya Juan Salvador Gaviota, Cooperativa de Trabajo Unidos para el Cambio y Asociación Civil Otras Manos, aprobando los proyecto de contrato, por el término de 12 meses, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;

3) que en esta oportunidad, se remite:

                                     3.1- resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 15 de junio del 2015, por la cual se autorizó la Compra Directa por Excepción Nº 17/2015, con las Organizaciones antedichas y por un monto total de hasta $ 24:443.445, coincidiendo con los antecedentes oportunamente remitidos;

                                    3.2- convenios suscritos por el MIDES y las Organizaciones: Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP),  el 10 de julio del 2015; Cooperativa de Trabajo “Promoción de Derechos Humanos”, el 10 de julio del 2015 y la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU) el 1º de julio del 2015, por el término de 12 meses, renovable por hasta dos periodos de igual periodo;

                                  3.3- intervención preventiva de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 27 de julio del 2015, por un total de $ 24:443.445;

                                 3.4- documento Etapa del Gasto: Afectación Nº 000352 de 27.05.2016, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Concepto del Gasto: Transferencias”, financiamiento. 1.1 “Rentas Generales, Programa 401, Proy. 121, Objeto del Gasto 554, Aux. 072, TM 00, tc 0 “Transf. Programas calle y atención mujeres y niños”, por un total nominal de $ 17:493.774;

                                   3.5- proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo - previa intervención por parte de este Tribunal- por el que se autoriza la prórroga de los convenios suscritos por dicha Secretaría de Estado y las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativa de Trabajo referidas, por la suma total de hasta $ 29:156.289, de acuerdo al siguiente detalle: Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP): $ 9:718763,00;  Cooperativa de Trabajo “Promoción de Derechos Humanos: $ 9:718.763,00 a partir del 10 de julio del 2016; y Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU):                                                    $ 9:718.763,00 a partir del 1º de julio del 2016;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo consignado en la cláusula 6 “Plazo contractual” de las Bases que rigieron las contrataciones, el plazo de vigencia de las mismas se estableció por 12 meses, a partir de la suscripción de los convenios, con la posibilidad de renovación por hasta dos periodos de igual duración, previo informe favorable de gestión;

2) que no se acompaña informe favorable de gestión ni consta rendición de cuentas conforme lo exigían los convenios (cláusula 3º num. 16), y que además disponen el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el         Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y una vez rendidas las cuentas de las partidas recibidas por los adjudicatarios, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de $ 29:156.289, previo control del informe favorable de gestión relativo a las Organizaciones y/o Cooperativa y de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente que de las partidas recibidas en ocasión de la prórroga, deberá rendirse cuenta (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 77);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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